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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 06175/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06175/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06175/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a lo ordenado en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO,  se le hiciera entrega en formato .xls, .csv, .dbf, o similar, lo siguiente:

1. Relación de tiraderos de basura, rellenos sanitarios, depósitos de basura, plantas de procesamiento o industrializadoras;
2. Ubicación de los tiraderos de basura, rellenos sanitarios, depósitos de basura, plantas de procesamiento o industrializadoras;
3. Estado de operación (activo/inactivo);
4. Capacidad de procesamiento/almacenamiento en toneladas por día, mes o año;
5. Tipo de administración (pública o privada), en caso de que sea privada, indicar el nombre de la persona moral o física responsable de su administración
Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su respuesta a la solicitud de información pública planteada por el particular.
Acto seguido, la ahora RECURRENTE se inconformó de la falta derespuesta proporcionada, por lo que procedió a interponer el recurso de revisión en el que medularmente se inconformó de que no le fue respondida su solicitud de información.
Asimismo, se advierte dentro del expediente electrónico que se rindió Informe Justificado en donde EL SUJETO OBLIGADO, medularmente manifestó que se utilizaba el relleno sanitario ubicado en Camino Puente de Piedra s/n, Ejido de Tepatlaxco, Naucalpan de Juárez, México, en el cual se disponen de hasta 900 toneladas diariamente.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión 06175/INFOEM/IP/RR/2019, porque el sujeto obligado al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.
De lo anterior, se desprende que al momento de redactar el resolutivo PRIMERO, la Ponencia Resolutora hace referencia que el recurso de revisión de mérito era sobreseído en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO, había modificado su respuesta mediante el informe justificado que había rendido.
Ahora bien, se advierte dentro del expediente electrónico conformado dentro del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, no remitió respuesta alguna actualizando la figura jurídica de la negativa ficta tal y como se aprecia a continuación.
Es de lo anteriormente señalado, que se obvia tanto por el expediente como por el estudio realizado por la Ponencia Resolutora que no existe respuesta a la solicitud de información por lo que éste acto no se pudo haber modificado en virtud de que no existe procesalmente, es por ello que no se comparte la redacción del resolutivo PRIMERO, que nos dice “SOBRESEER el recurso de revisión 06175/INFOEM/IP/RR/2019, porque el sujeto obligado al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia” (Sic.), es así que de la redacción se pudiera entender que hubo alguna respuesta dentro del momento procesal oportuno, misma que fue modificada al momento en que se rindió el Informe Justificado, cuando lo correcto era señalar que EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto subsanó dicha omisión, dejando sin materia el recurso de revisión
Lo anterior se precisa fin de  dar certeza jurídica a las partes, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que se debió especificar dentro del resolutivo PRIMERO de la resolución de mérito que el recurso de revisión de mérito fue sobreseído en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO, remitió la información que requería el solicitante mediante su Informe Justificado, lo anterior, a fin de dar certeza jurídica a las partes, tanto al SUJETO OBLIGADO como para EL RECURRENTE  al ver el análisis de la resolución.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06175/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el diecinueve de septiembre del año dos mil diecinueve. 
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